
 

 

 



 

 

 

INTRODUCCIÓN  

  

El Consejo Hondureño de La Empresa Privada se 

complace en presentarles el boletín mensual que 

resume la información más relevante de las áreas 

de economía, comercial, legal y empresas 

sostenibles del mes de enero 2021. 

Nuestro objetivo es el poder proporcionar un 

instrumento que permita tomar decisiones sobre 

una base científica del comportamiento de las 

principales variables económicas, así como 

información sobre los Acuerdos y Tratados 

Comerciales que se realicen y aspectos legales 

que consideramos serán de utilidad para 

nuestras Organizaciones Miembro. 
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POLÍTICA COMERCIAL 
   

TEMAS RELEVANTES DEL MES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Comité Nacional UACANegociaciones

• CCIE

• CONFACO

• CNLRepresentaciones

• Ferias Comerciales

• Noticias de Interés
Inteligencia



 

 

 

 

NEGOCACIONES COMERCIALES 

 

Comité Nacional en el marco de la Unión Aduanera Centroamericana 
 

En el marco de la Unión Aduanera Centroamericana, durante el mes de enero se llevaron a 

cabo reuniones virtuales para dar seguimiento a las discusiones de los Reglamentos Técnicos 

vinculados con el área de Productos Alimenticios:  

a.- RTCA Etiquetado Nutricional 

de Alimentos Preenvasados, donde 

se continuo con la revisión de matriz 

de observaciones a la propuesta de 

modificación presentada por el 

CCIE, en esta oportunidad a la 

discusión de las contrapropuestas 

presentadas por ARSA en aquellos 

puntos donde no se ha llegado a 

consenso a nivel de país;  

b.- RTCA Procedimiento para Otorgar, Renovar, Modificar el Registro y la Inscripción 

Sanitaria de Alimentos, donde se dio inicio a la discusión de la matriz de observaciones que 

resultaron de consulta pública internacional. 

Durante el mes de febrero se tienen programadas reuniones de trabajo virtuales de comités 

nacionales, a fin de continuar la discusión de ambos reglamentos, y poder contar con 

posiciones consensuadas de país, previo a la Ronda de Unión Aduanera Centroamericana 

programada para la última semana de febrero 2021. 
 

REPRESENTACIONES 

 

Comité Consultivo de la Integración Económica (CCIE) 

El jueves 14 de enero 2021, el Comité 

Consultivo llevó a cabo la primera reunión 

virtual del año 2021, en la cual se abordaron 

los siguientes puntos:  

a) seguimiento a la agenda a desarrollar 

durante el año, en la cual se indicó que 

debido a la crisis sanitaria se continuará con 

las reuniones virtuales; sin embargo, se tiene 

prevista realizar una reunión presencial en 

el mes de marzo, previa análisis y 

evaluación de la situación de la pandemia.  



 

 

 

b) Presentación del evento de FECAGRO denominado Food Systems Summit (Cumbre de 

sistemas alimentarios), que se realizará el 21 de septiembre de 2021, este evento se encuentra 

dividido en tiene 5 ejes: - Seguridad alimentaria (alimentos nutritivos seguros), hambre cero, 

- Cambio de comportamiento de los patrones de consumo, - producción amigable con la 

naturaleza, - Calidad de vida y temas relacionados con desarrollo social, ingresos con equi 

dad, - Resiliencia y vulnerabilidades, discusión de cambio climático. Se indicó que en el 

marco de estos foros, se coordinará participación por parte del sector privado regional.  
 

 Adicionalmente, el viernes 15 de enero, se participó en la reunión con funcionarios del 

Ministerio de Economía y Comercio de Costa Rica, quienes tienen a su cargo la Presidencia 

Pro-Tempore de Consejo de Ministros de 

Integración Económica (COMIECO), para el 

primer semestre del 2021.  
 

 

Durante esta reunión se intercambiaron 

opiniones sobre temas de importancia para el 

sector privado centroamericano, la cual 

incluye la necesidad de fortalecer el dialogo 

público-privado, dar seguimiento a tolos les 

temas relacionados con la facilitación de 

comercio a nivel regional, y contar con 

normativa regional homologada, entre otros 

temas. 

 

Comisión de Alimentos y Bebidas del Comité Consultivo de la Integración Económica 

(CCIE) 

En el mes de enero, se dio inicio con las reuniones de trabajo virtual de esta Comisión, en la 

cual se continuo con la revisión de las 

observaciones que las autoridades 

regionales han emitido a la propuesta de 

modificación presentada por el CCIE sobre 

el RTCA de Etiquetado Nutricional de 

Alimentos Preenvasados.  

 

De igual forma se analizó la propuesta que 

la Federación de Cámaras de Industria de 

Centroamérica y la República Dominicana 

(FECAICA), presentó ante la Comisión de 

Alimentos de CCIE, sobre etiquetado de envases retornables. 

 

 

 

 



 

 

 

Coalición de Alimentos de Honduras 

Al inicio del mes de enero 2021, se 

realizó una reunión virtual para 

discutir la agenda que se desarrollará 

durante el año, entre los temas a dar 

seguimiento se encuentran:   

 

a) Continuar discusión del RTCA 

Etiquetado Nutricional preenvasados;  

 

b) Propuesta Anexo Etiquetado 

Nutricional frente a empaque de 

productos alimenticios;  

 

c) Iniciar la discusión de las Matriz observaciones que resultaron de consulta pública 

internacional al RTCA Registro e Inscripción sanitaria de Alimentos;  

 

d) revisión de la propuesta de FECAICA al borrador de reglamento de productos cárnicos;  

e) análisis de la agenda a desarrollar en el plan de trabajo CIRT;  

 

f) trabajos del Sub-Comités Codex vinculados con el tema de alimentos;  

 

g) entre otros. 
 

CONFACO 

El martes 12 de enero se llevó a cabo una reunión de seguimiento y planeación del Comité 

Técnico del CONFACO para el año 2021.  

En la reunión se discutió sobre la 

realización de los POAS de las 

instituciones gubernamentales para el 

año, que serán presentados el 20 de enero.  

También, se ahondó en el plan de 

comunicaciones del comité que será divulgado este año. El plan debe crear una imagen 

positiva del comité ante las instituciones del sector público y privado, logrando que este sea 

reconocido, tal como se especifica en su decreto de creación, como el ente coordinador entre 

las instituciones en facilitación de comercio y encargado de divulgar los logros en esta 

área. Por parte del COHEP participó el licenciado Ricardo López Membreño.  



 

 

 

También en el mes de enero se llevó a cabo una segunda reunión para definir el plan de 

Trabajo para la Implementación de Resoluciones Anticipadas incluyendo actividades, 

recursos y fechas para la implementación que estará a cargo de la SDE. Este plan de trabajo 

será presentado al pleno del CONFACO para ser autorizado.  

De igual forma en la reunión, los representantes de USAID propusieron una serie de talleres 

de formación personal y profesional para los miembros del comité técnico que serán llevados 

a cabo en el mes de febrero. Por parte del COHEP participó el licenciado Ricardo López. 

Codex Alimentarius de Honduras 

El jueves 14 de enero 2021, se realizó reunión 

virtual con el propósito de realizar revisión al 

borrador de reglamento y procedimiento 

interno del Comité Codex, elaborado en el 

marco de la consultoría del proyecto del Fondo 

Fiduciario. 
 

Se acordó readecuar esta propuesta conforme al 

último borrador de modificación del acuerdo de 

creación, elaborado por el Comité el pasado mes 

de diciembre y que se encuentra en proceso de firma de los Ministros.  

 

Se planifica una nueva reunión para continuar con discusión para finales del mes de enero 

2021. 

 

Consejo Nacional de Logística  

El lunes 18 de enero se llevó a cabo reunión del Consejo 

Nacional Logístico (CNL).  

En la reunión se discutió sobre la habilitación del 

aeropuerto Ramon Villeda Morales de SPS, se conoció 

sobre las empresas EHISA y ADIMEX, encargadas de las 

terminales de pasajeros y de carga d ellos aeropuertos, y 

el proyecto de Aduanas del OEA. Por parte de COHEP 

participaron los licenciados Helui Castillo Hung y 

Ricardo López.  

Para la ultima semana de enero se tiene programada la misión de evaluación del BID, sobre 

el cumplimiento de compromisos en el marco del convenio para temas logísticos.  

 



 

 

 

ABD- Reunión de consulta sobre la Cumbre de las Américas 

 

El jueves 21 de enero, se llevó una reunión de 

Sector Privado en el marco del Diálogo 

Empresarial de las Américas, para consultar el 

acercamiento los Gobiernos de los diferentes 

países al sector empresarial precio a la 

realización de la próxima Cumbre de las 

Américas. 
 

El objetivo era conocer si el Gobierno ha contactado al sector privado para conversar sobre 

los documentos que se están trabajando por país para presentar en la cumbre. 
 

Los representantes de los diferentes países indicaron que no han sido contactados y se sugirió 

que se brinden observaciones de estos a través del ABD, lo que se hará. También se sugirió 

que se tengan contactos focales por país para trabajar los temas. En la reunión participaron 

Helui Castillo Hung y Lorena Martinez. 
 

Subcomité de Etiquetado Codex 

Durante el mes de enero 2021, se han sostenido reuniones virtuales de este Sub-Comité en 

donde se hizo revisión de los siguientes documentos:  

 

a.- Innovación- Uso de la Tecnología de los Alimentos, se hizo analizó el documento y se 

emitió posición de país las cuales el punto de contacto las subió a la plataforma del Codex 

correspondiente.  

 

b.- Directrices para el Uso de Etiquetado 

Nutricional en la parte Frontal del Empaque, 

este documento se ha venido discutiendo 

desde el 2019, por el Grupo de Trabajo 

Electrónico de Codex, este es el tercer 

borrador y se tiene hasta el 16 de febrero 2021 

para presentar posición de país. De manera 

inicial se hizo revisión a todo el documento, 

y se verificó las observaciones que se han 

presentado en los documentos anteriores. 

 

OTRAS REUNIONES Y EVENTOS 

 

 

Cuarto Conversatorio de las MiPymes en Mesoamérica 

El jueves 21 de enero se participó en el conversatorio llamado “Las MiPymes y el Acceso a 

Micro seguros”. En el mismo se propició el diálogo e intercambio entre países en temas que 

contribuyan a la construcción a la recuperación económica de las MiPymes con base en los 



 

 

 

avances alcanzados en los países miembros del Proyecto de Integración y Desarrollo de 

Mesoamérica.  

La Red Centroamericana y del Caribe de Microfinanzas (REDCAMIF) se puso a disposición 

para ayudar a encontrar Soluciones disponibles para MIPYMES Mesoamericanas y así 

ayudar a las MiPymes de la región mesoamericana afrontar la grave crisis del 2020. 

 

Webinar sobre desarrollo sostenible en Honduras 

El martes 26 de enero, la Embajada de la República de Honduras en Alemania en colaboración 

con la Asociación de Cámaras de Comercio e Industria Alemanas (DIHK) y la Asociación 

para América Latina (LAV) organizó un webinar 

sobre el desarrollo sostenible en Honduras. 
 

Al mismo fue invitada la Gerente de Política 

Comercial, Helui Castillo Hung para dar una 

presentación Honduras como destino de 

inversiones.  

 

Al evento asistieron además el Director Ejecutivo de 

COHEP, Armando Urtecho López y el equipo de la 

Gerencia de Política Comercial. 
 

Al finalizar el evento, se procedió a la firma de un memorándum de entendimiento entre la 

Asociación para América Latina y COHEP, el cual fue firmado por el presidente Juan Carlos 

Sikaffy. 
 

Lanzamiento y Presentación del Operador Económico Autorizado (OEA) 

El jueves 28 de enero, la Administración Aduanera de 

Honduras, realizó el lanzamiento del OEA en Honduras. 

En representación de COHEP, participó la Gerente de Política 

Comercial, Helui Castillo Hung, en el foro “Perspectivas del 

sector privado sobre el OEA”, también le acompañaron los 

oficiales Ilse Osorio, Ricardo López y Lorena Martínez. 

En el evento se compartió  sobre la importancia del OEA para la 

competitividad del país, la contribución del operador para la 

modernización del servicio aduanero, así como también de la 

experiencia de las empresas certificadas en el OEA. 

 



 

 

 

INTELIGENCIA COMERCIAL 

Expo Pack

Rubro: Industrial

Logistic Summit & 
Expo

Rubro: Logistíca

Expo Seguridad 
Industrial

Rubro: Seguridad y Salud 

Feria Baumesse

Rubro: Construcción

Feria Vogtland-BAU

Rubro: construcción 

CIMAE

Rubro: Agricultura

EXPO OSAKA 2025

Rubro: Innovación

https://www.expopack.com.mx/
https://thelogisticsworld.com/summit-expo/
https://www.exposeguridadindustrial.com/
https://www.baumesse.com/
https://www.jeske-messen.de/
http://en.cimae.com.cn/file_list_2_1.html


 

 

 

NOTICIAS 

 

Directora del CNI: inversión este año estará enfocada a la reconstrucción 

La directora ejecutiva del Consejo Nacional de Inversiones (CNI), Jacqueline Foglia, 

manifestó que la inversión este año estará enfocada a la reconstrucción. 

La COVID-19 y las tormentas tropicales Eta y Iota causaron mucho daño económico al país, 

por lo que el enfoque del Gobierno es poner en marcha el plan de reconstrucción y 

rehabilitación nacional. El País 

 

BID Invest y CMI Alimentos unen esfuerzos para garantizar la seguridad alimentaria en 

Centroamérica 

BID Invest, miembro del Grupo BID, otorgó un préstamo de US$75 millones a Corporación 

Multi Inversiones (CMI Alimentos) con el objetivo de asegurar su liquidez en el mediano 

plazo y apoyar la continuidad y reactivación de sus operaciones. La transacción refuerza la 

seguridad alimenticia y la generación de ingresos en Guatemala, El Salvador y Honduras. 

Perspectiva 

 

Sector azucarero es ejemplo en cuidado y uso correcto del agua 

La agroindustria azucarera hondureña es ejemplo en el uso correcto del agua en la 

funcionalidad de cada uno de los ingenios a través de las prácticas y las tecnologías más 

eficientes. Con la implementación de la técnica del riego por goteo se asegura un manejo 

eficiente del recurso hídrico mediante una presión casi nula. La Tribuna  

 

Honduras anuncia apoyo de US$288 millones para Mipyme, agro, turismo y vivienda 

El gobierno hondureño anunció el apoyo a la Mipyme, agro, turismo, vivienda e 

infraestructura vial con 7,000 millones de lempiras (US$288 millones) en créditos durante 

2021 para que se recuperen luego de haber sido golpeadas por las tormentas Eta e Iota y la 

pandemia del covid-19. Mercados y Tendencias 

 

Conozca las tendencias para pagos digitales en el 2021 

La llegada del covid-19 transformó la manera en que se trabaja y estudia, los hábitos de 

entretenimiento y de vida en general. La industria de pagos digitales no es la excepción, el 

uso de efectivo tan arraigado en el Istmo abrió el camino al uso de monederos electrónicos. 

Mercados y Tendencias 

 

 

https://www.elpais.hn/2021/01/26/directora-del-cni-inversion-este-ano-estara-enfocada-a-la-reconstruccion/
https://www.perspectiva.gt/empresa/bid-invest-y-cmi-alimentos-unen-esfuerzos-para-garantizar-la-seguridad-alimentaria-en-centroamerica/
https://www.latribuna.hn/2021/01/25/sector-azucarero-es-ejemplo-en-cuidado-y-uso-correcto-del-agua/
https://revistamyt.com/honduras-anuncia-apoyo-de-us288-millones-para-mipyme-agro-turismo-y-vivienda/
https://revistamyt.com/conozca-las-tendencias-para-pagos-digitales-en-el-2021/


 

 

 

ASESORÍA LEGAL 
   

PUBLICACIONES DE LEYES Y DECRETOS 

Durante el mes de diciembre y enero se han publicado en La Gaceta Diario Oficial de la 

República de Honduras Leyes, Decretos y Reformas sobre diversos temas económicos y 

sociales, que han sido remitidas con un breve resumen y análisis a las organizaciones 

miembros, entre las que destacan las siguientes: 

Decreto No. 180-2020, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de Diciembre de 

2016, publicado en La Gaceta No.35,471 fecha 28 

de diciembre del 2020. 

 

En el cual se reforman  los artículos 88, 89, 

90, 91 y 93 del CÓDIGO TRIBUTARIO, 

contenido en el Decreto Legislativo No.170-

2016 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 28 de Diciembre de 2016. 

 

Decreto No. 177-2020, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de Diciembre de 

2016, publicado en La Gaceta No.35,467 fecha 22 

de diciembre del 2020. 

 

En el cual se  reforma el Artículo 2 del 

Decreto No.148-2020, aprobado el 12 de 

Noviembre de 2020 y publicado en el Diario 

Oficial “La  Gaceta” el 17 de Noviembre del 

2020, donde se aprobó la ampliación por dos 

(2) años de las REGLAS PLURIANUALES 

DE DESEMPEÑO FISCAL PARA EL 

SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

(SPNF), publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 28 de Diciembre de 2016. 

Decreto No. 178-2020, publicado en La Gaceta 

No.35,467 fecha 22 de diciembre del 2020. 

  

 

El cual contiene la reforma de los artículos 

28,33 y 34 de la Ley de Auxilio al Sector 

Productivo y a los Trabajadores ante los 

efectos de la Pandemia COVID-19, 

publicado en La Gaceta No.35,467 fecha 22 

de diciembre del 2020. 

  

Aspectos que considerar: 

 

 Artículo 28: Se le otorga potestad a la 

Secretaría del Trabajo y Seguridad 

Social (STSS) para habilitar los días y 

plazos correspondientes que el 

decreto 33-2020 ha mantenido 

inhabilitados. 

 Artículo 33: Se reforma el período 

para dejar en suspenso la aplicación 

de los artículos, 13 numeral 2), 30, 53, 

59-A de la LEY MARCO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN 



 

 

 

SOCIAL en cuanto a las disposiciones 

relacionadas al financiamiento 

mediante las cotizaciones y 

aportaciones obrero patronales 

obligatorias derivadas del Régimen 

del Seguro de Previsión Social 

referentes al Pilar Complementario de 

Cuentas Individuales y del Régimen 

del Seguro de Cobertura Laboral, 

pasando de 3 meses a un período de 

diez (10) meses, contados a partir del 

mes de Marzo de 2020. 

 Artículo 34: Se reforma el tiempo del 

cese temporal de cobro de 

cotizaciones y aportaciones obrero-

patronales del Régimen de 

Aportaciones Privadas (RAP), 

pasando de 3 meses a un período de 

diez (10) meses a partir del mes de 

Marzo de 2020. 

 

Decreto Ejecutivo No. PCM-146-2020,publicado 

en La Gaceta No.35,472 fecha 29 de diciembre del 

2020. 

  

 

El cual se prorroga la vigencia de la 

Declaratoria de Estado de Emergencia 

Humanitaria y Sanitaria, hasta el 31 de 

diciembre de 2021,publicado en La Gaceta 

No.35,472 fecha 29 de diciembre del 2020. 

  

 

ACUERDO CREE 104 , Publicado en La Gaceta 

Diario Oficial de la República de Honduras No. 

35,474 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

ACUERDO CREE 104 en el cual se aprueba 

el Costos Base de Generación para 

cada trimestre del año 2021, correspondiente 

a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE), en su condición de empresa 

distribuidora: 

 
 

Acuerdo Ministerial No. 234-2020,publicado en 

La Gaceta Diario Oficial de la República de 

Honduras No. 35,470 del 26 de diciembre de 2020. 

 

En el cual se prorroga la vigencia del Acuerdo 

Ministerial 222-2020, por el término de UN 

(1) MES, contado a partir del 17 de diciembre 

del 2020, en virtud de persistir las causas que 

lo originaron; por lo que se establece el precio 

máximo de venta al consumidor final en todo 



 

 

 

el territorio nacional de productos de la 

canasta básica alimentaria. 

 

ACUERDO 05-SG-2020 ,publicado en La Gaceta 

Diario Oficial de la República de Honduras No. 

35,469 del 24 de diciembre de 2020 

Reglamento para la Implementación de 

Plataforma Digital para el uso de  los Medios 

de Identificación Confiable y Sistemas de 

Firma Electrónica Institucional Certificada. 

Decreto No. 135-2020, publicado en La Gaceta 

Diario Oficial de la República de Honduras No. 

35,461 del 16 de diciembre de 2020. 

 

El cual contiene la reforma de los artículos 

8,56-A y 90 de la Ley General de Minería, 

publicado en La Gaceta Diario Oficial de la 

República de Honduras No. 35,461 del 16 de 

diciembre de 2020. 

 

Decreto No. 182-2020 publicado en La Gaceta 

No.35,468 de fecha 23 de diciembre del 2020 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la República, Ejercicio Fiscal 2021 

Decreto No.184-2020 ,publicado en La Gaceta 

No.35,487 fecha 14 de enero del 2021. 

 

En el cual se reforman  los artículos 4, 8 y 10 

del Decreto Legislativo No.107- 2010, de 

fecha 29 de Julio del año 2010 y publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 21 de 

Agosto de 2010, en su Edición No.32,296 que 

contiene la LEY DE INGRESOS 

COMPLEMENTARIOS EN ZONAS 

RURALES Y URBANO MARGINALES. 

Acuerdo SAR No. 022-2021 ,publicado en La 

Gaceta No.35,487 fecha 14 de enero del 2021. 

 

 

Acuerdo SAR No. 022-2021 en el cual se 

ajusta  la escala de tasas progresivas para el 

pago del Impuesto Sobre la Renta para las 

personas naturales a partir del ejercicio fiscal 

2021 en un 4.01%, conforme a la variación 

interanual del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC), publicado por el Banco 

Central de Honduras (BCH), de la Siguiente 

manera: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MONITOREO LEGISLATIVO 

Como parte de las actividades de seguimiento y monitoreo a la agenda legislativa del 

Congreso Nacional y las diferentes Entidades Estatales, se han monitoreado los siguientes 

temas de interés del Sector Privado: 

Proyecto de Ley Congreso Nacional Estatus 

Conceder el beneficio de amnistía a todos aquellos 

ciudadanos que a la entrada en vigencia del 

presente decreto no hayan realizado el trámite de:                                                          

1. renovación de la licencia de conducir de 

transporte liviano, otorgada por la 

dirección nacional de vialidad y 

transporte;   

2. renovación del permiso de tenencia y/o 

portación de arma de fuego comercial, 

otorgada por la secretaría de estado en el 

despacho de defensa nacional o por la 

secretaría de estado en el despacho de 

seguridad;  

3. renovación de la licencia sanitaria y 

permisos de operación de comerciantes 

individuales emitidos por las 

corporaciones municipales;  

4. cuya fecha de vencimiento sea posterior al 

lunes 16 de marzo del año 2020.  

amnistía IHSS, amnistía 

telecomunicaciones 

(CONATEL, HONDUTEL), 

amnistía vehicular, amnistía 

municipal, ENEE, ICMAS. 

Aprobado 

En referencia a los alquileres 

de locales se instruye: 

Suspender el pago del 

depósito requerido previo al 

arrendamiento del inmueble, 

siendo este un cobro por 

costumbre, que en este 

momento de crisis no está 

disponible en los bolsillos de 

las y los hondureños.  Los 

pagos de las mensualidades 

de arrendamiento deben de 

ser cobrados al finalizar el 

mes de arrendamiento, 

respaldada con la 

Presentada y turnada a la Comisión 



 

 

 

documentación requerida en 

la legislación nacional 

especial. 

Se declara emergencia 

ambiental en el Departamento 

de Islas de la Bahía, por el 

derramamiento de aceite y 

combustibles de los buques. 

Crear una comisión 

conformada por Mi ambiente, 

Marina Mercante, los alcaldes 

municipalidades en el 

Departamento de Islas de la 

Bahía, que se deben de 

encargar de identificar las 

embarcaciones que se 

encuentran en estado de 

abandono y hundidos, parcial 

o totalmente, realizar el 

inventario y consensuar los 

acuerdos con el sector privado 

turístico, con la finalidad que 

realicen la respectiva 

remoción de las 

embarcaciones, con estrictas 

medidas y cuidados 

ambientales. 

Presentado y turnado a la Comisión. 

Se autoriza a las 

Municipalidades a nivel 

nacional a conceder Amnistía 

Tributaria Municipal hasta el 

31 de Marzo del año 2021 a las 

personas naturales o jurídicas, 

sobre el pago de intereses, 

multas, recargos causadas por 

la mora vía administrativa o 

judicial este acumulada desde 

los años 2018, 2019 y 2020, por 

el incumplimiento en el pago 

de todos los impuestos y tasas 

municipales, teniendo libertad 

la Municipalidad de 

establecer planes de pago 

después de esta fecha de  

amnistía enunciada en el 

presente artículo. 

Presentada y turnada a la Comisión 



 

 

 

Declarar de interés nacional la 

adquisición del medicamento 

Ivermectina como tratamiento 

del COVID-19, autorizar su 

uso profiláctico, ambulatorio 

y hospitalario estrictamente 

bajo vigilancia médica y con 

la finalidad de que este se 

encuentre al acceso de todos 

los habitantes de la República, 

impleméntense los 

mecanismos expeditos para 

que el Sistema de Salud 

adquiera este medicamento y 

lo distribuya en la red de 

atención primaria con previa 

prescripción médica y de 

forma gratuita. 

Presentada y turnada a la Comisión 

Interpretar el Artículo 325 literal e) del Decreto 

Legislativo Número  189-59 contentivo del Código 

del Trabajo, en el sentido que: Cuando se hace 

referencia a la exclusión de regulación de jornadas 

máximas legales, como es el caso de las labores 

agrícolas, ganaderas y afines, según lo establecido 

el inciso e) del Artículo 325 del Código del Trabajo 

se debe entender que quedan excluidos de la 

regulación sobre jornada máxima legal de trabajo 

también  las actividades agroindustriales de 

producción agrícola y camaricultura, 

independientemente si la producción es para 

consumo nacional o internacional, por ser 

actividades laborales afines a las labores agrícolas, 

pudiendo llegar la jornada máxima en estos casos 

hasta 12 horas diarias en su trabajo, tal como lo 

señala el penúltimo párrafo de dicho Artículo, 

haciendo un total de 72 horas a la semana, para tal 

efecto será necesario que medie acuerdo entre las 

partes. 

 

Dictamen 

 

 

 

 

 



 

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

La Gerencia de Asesoría Legal este mes de enero colaboró en la siguiente actividad de 

suma importancia para el Sector Privado, destacando las siguientes: 

Actividades Descripción 

 Observación del Financiamiento Político 

con el NDI 

Durante los meses de diciembre del 2020 y 

enero se llevaron a cabo reuniones de 

coordinación y organización con el Instituto 

Nacional Demócrata para los Asuntos 

Internacionales (NDI) con el objetivo de 

poner en marcha el Convenio de Observación 

del Financiamiento Político de las Campañas 

Electorales durante el Proceso Electoral 

Primario y General, formalizando un 

mecanismo de colaboración 

interinstitucional que facilite el monitoreo, 

fiscalización y observación electoral. 

 

 

Firma del Memorando de Entendimiento 

con la Unidad de Política Limpia. 

El 13 de enero se celebró la Firma del 

Memorando de Entendimiento entre el 

COHEP y la Unidad de Financiamiento, 

Transparencia y Fiscalización a Partidos 

Políticos y a Candidatos (Unidad de Política 

Limpia). Este Memorando tiene la finalidad 

de propiciar el intercambio de información 

relacionada al financiamiento de los Partidos 

Políticos y Candidatos que participarán en el 

proceso electoral de este año. 

 

 

Reunión de trabajo con el CNE. 

El presidente del COHEP, Ingeniero Juan 

Carlos Sikaffy, sostuvo una reunión de 

trabajo en el Consejo Nacional Electoral 

(CNE) presidido por Ana Paola Hall, con el 

objetivo de generar una colaboración que 

permita apoyar y dar seguimiento a los 

procesos electorales del país durante el 2021 

y promover la suscripción de un 

Memorando de entendimiento entre ambas 

instituciones.  En la reunión celebrada el 15 

de enero, el presidente del COHEP estuvo 



 

 

 

acompañado por Armando Urtecho-Director 

Ejecutivo, Gustavo Solorzano y Karen Cis. 

 Capacitación y Organización de Debates 

presidenciales 

Se realizaron reuniones de capacitación y 

organización en torno a la planificación de 

debates presidenciales. Para ello, se 

conformó un grupo de trabajo entre el 

COHEP y el NDI que dará seguimiento a la 

organización del Debate Presidencial, 

previsto a realizar el 7 de noviembre del año 

en curso.   

En el marco de este proceso, el martes 19 de 

enero se participó en la capacitación sobre 

Intercambio Internacional de experiencias y 

buenas prácticas para la organización de Debates 

Presidenciales, capacitación organizada de 

manera virtual y que contó con la 

participación de expertos de México, Jamaica, 

Republica Dominicana y Bolivia entre otros, 

con el objetivo de generar un intercambio de 

experiencias y recomendaciones en torno a la 

organización de los debates. En esta jornada 

de capacitación participaron en 

representación del COHEP:  Armando 

Urtecho, Gustavo Solórzano, Karla 

Matamoros y Karen Cis. 

Adicionalmente, y con el objetivo de avanzar 

en la organización del Debate Presidencial, se 

han celebrado reuniones informativas con la 

Asociación de Medios de Comunicación de 

Honduras (AMC), diversos medios de 

comunicación y con la Asociación Nacional 

de Universidades Privadas de Honduras 

(ANUPRIH). 

 

 

Taller de Capacitación Empresas y DDHH Junta 

Directiva CCIT-Cegesti  

 

En el marco de la estrategia de colaboración con la 

OIT, CEGESTI y COHEP, el día 12 de Enero se 

desarrollo el 2ndo Taller de capacitación con la 

junta directiva de la Cámara de Comercio e 

Industrias de Tegucigalpa (CCIT), para 

profundizar sobre los temas de derechos humanos  



 

 

 

y empresas, que servirá como introducción para el 

proceso que se desarrollará para formular la 

Política Institucional de DDHH de la CCIT. 

En representación de COHEP, participo la 

Licenciada Lourdes Cardona, Oficial de la Unidad 

de Empresas y DDHH. En el marco del plan de 

trabajo con la CCIT, se continuara con la siguiente 

fase de este proceso, que consiste en realizar 

entrevistas con actores claves del sector para 

recibir insumos sobre las prioridades de acción en 

el marco de respeto a los derechos humanos.  

 

 

Reunión CONADEH-COHEP 

 

El miércoles 13 de Enero se llevo a cabo una 

reunión entre COHEP-CONADEH. La reunión 

tenía como objetivo conocer a la nueva titular de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CONADEH), la Abogada Blanca Izaguirre. Dicho 

espacio sirvió para conversar sobre diferentes 

temas de interés, particularmente sobre los 

avances e iniciativas que COHEP ha venido 

impulsando en materia de Empresas y DDHH.  

 

En representación de COHEP, participaron el 

Abogado Armando Urtecho, Director Ejecutivo, 

Abogado Gustavo Solorzano, Gerente de Asesoria 

Legal y la Licenciada Lourdes Cardona, Oficial de 

la Unidad de Empresas y DDHH. Como 

conclusión de la reunión, se acordó que se pudiera 

trabajar en una estrategia de cooperación entre 

ambas instituciones para incentivar acciones en 

materia de derechos humanos por parte del sector 

empresarial y gubernamental hondureño. 

 

 

Diálogo entre empresas y gobiernos       sobre 

soluciones para la recuperación y el 

rejuvenecimiento económico para las Américas 

del Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo. 

 

El día 21 de enero La OIE en representación del 

Mecanismo Empresarial en el marco del Foro 

Global sobre Migración y Desarrollo convocaron 

una mesa redonda, que incluía la participación de 

 



 

 

 

representantes empresariales y gobierno de 

Latinoamérica, con la finalidad de generar un 

dialogo abierto que se enfocara en presentar las 

buenas prácticas y/o posibles soluciones para la 

población migrante joven para mejorar una mejor 

respuesta y recuperación económica post COVID-

19. 

  

En representación de COHEP, participo la 

Licenciada Lourdes Cardona, Oficial de la Unidad 

de Empresas y DDHH. 

 

 

 

 

WEBINAR DE APRENDIZAJE 

INTERSECTORIAL: 

Una mirada de los desafíos para la debida 

diligencia desde y para los diferentes sectores: 

sociedad civil, Empresa y Estado 

 

El día 26 de enero FOSDEH en alianza con la 

Secretaria de Energía y la Secretaria de Derechos 

Humanos, desarrollaron un webinar que tenía 

como objetivo Promover el debate multiactor de 

propuestas para la cooperación en la 

implementación de la debida diligencia de los 

proyectos de generación de energía en Honduras 

a partir de los compromisos de las políticas de 

DDHH de las empresas y estándares de derechos 

humanos compartidos entre los diferentes 

sectores. 

 

En representación de COHEP, participo la 

Licenciada Lourdes Cardona, Oficial de la Unidad 

de Empresas y DDHH. Como parte del objetivo 

del webinar, COHEP compartió toda la 

trayectoria y las diferentes acciones y 

compromisos que se han desarrollado en materia 

de empresas y DDHH y del marco de la Política 

Institucional de Empresas y DDHH. 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

POLÍTICA ECONÓMICA 
   

Durante en el mes de enero, el staff de la Gerencia de Politica Economica ha participado en 

representación del COHEP, en una serie de reuniones sobre los temas siguientes: 

1. COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA GRUPOS 

VULNERABLES  

El Lic. Marvin Oseguera, como miembro de 

este comité coordinó y participó en reunión 

con la designada presidencial, el ministro de la 

SAG y el viceministro de la Secretaría de 

Desarrollo e Inclusión Social, el jueves 14 de 

enero, cuyo objetivo fue presentar el Plan 

Nacional de Seguridad Alimentaria en el 

marco del proceso de Reactivación Económica 

2020-2025 que plantea el sector privado en el corto plazo, mediano plazo y largo plazo. 
 

La propuesta fundamental es formular y ejecutar un Plan de Emergencia, en base al 

concepto de seguridad alimentaria, centrado en la persona, que atienda los temas de 

disponibilidad y acceso a alimentos y reducción de la vulnerabilidad. Para cada uno de 

los ejes se proponen acciones específicas y medidas de política aplicables en el inmediato 

y corto plazo. 
 

Como próximos pasos se plantea la integración de equipo de trabajo conformado por 

dicho Comité, que incluye al COHEP, mediante la participación del Lic. Marvin Oseguera 

y Lic. Santiago Herrera, la SDE, la SAG, la SEDIS, entre otras instituciones 

gubernamentales, para revisar y de ser necesario conciliar la propuesta, compartiendo la 

misma visión el sector público y privado. 

2. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR Y CANASTA BÁSICA 

El martes 12 de enero de los corrientes, el Lic. 

Santiago Herrera en conjunto con el Lic. Marvin 

Oseguera, participaron de la reunión conjunta a 

nivel técnico, para conocer las percepciones del 

Banco Central de Honduras (BCH), SDE y COHEP 



 

 

 

sobre el comportamiento de los precios de la canasta básica, allí se conoció de la intención 

de la SDE de proponerle al Gobierno de prorrogar el Acuerdo ministerial de Fijación de 

Precios, a pesar de que las señales del mercado no reflejan tal necesidad.  

En consecuencia, se sostuvo conversaciones con la Designada Ministro, se elaboró un 

borrador de carta que el Señor Director Ejecutivo firmó y envió a la SDE y las OM´s, 

fijando posición en contra de dicha prorroga. 

3. ENCUESTA SOBRE INDICADORES MACROECONÓMICOS DEL 

BCH  

Se analiza el comportamiento que se estima tendrán las 

principales variables macroeconómicas a lo largo de los 

años 2021 y 2022. De igual manera se le da respuesta a 

interrogantes en el sentido de verificar si el clima de 

negocios presente en 2021 ofrece mejores condiciones a 

las existentes en el año precedente y si las condiciones 

de inversión resultan ser más favorables en el presente 

trimestre versus las que estuvieron presentes en el trimestre inmediato anterior. 

 

4. CANASTA BÁSICA DE ALIMENTOS 

Con el propósito de continuar con la 

actividades de monitoreo de precios y 

actualización del costo de la CBA, se recopiló 

información de precios vía internet en los 

supermercados La Colonia, Paíz y Maxi 

Despensa y tambien se realizó entrevistas a 

vendedores de estos productos en el mercado 

del mayoreo zonal Belén para conocer el 

comportamiento de precios, que en términos generales muestra una relativa estabilidad, 

a excepción de la medida de frijoles que en unos establecimientos se cotizaba en L. 65.00 

la medida y en otros en L. 70.00, situación que muestra que este importante producto es 

muy propenso a acciones especulativas. 

 



 

 

 

5. CONFERENCIAS SOBRE ECONOMÍA,  PERSPECTIVAS E IMPACTO 

SOCIAL 

Durante el mes de enero, el Lic. Santiago 

Herrera ofreció dos conferencias sobre 

economía y perspectivas, por invitación del 

Consejo Consultivo de las Fuerzas Armadas 

(FFAA) de Honduras y la Bolsa 

Centroamericana de Valores (BCV). La 

información presentada incluyo el análisis de 

los principales indicadores Macroeconómicos, la situación social referente al mercado 

laboral, así como la situación empresarial, que incluyó el estudio de Resiliencia 

Empresarial, recientemente presentado.  

6. IMPAQ 

El jueves 21 de enero se presentaron en 

conferencia de prensa, en representación 

de COHEP y en conjunto con IMPAQ y 

CANATURH, los resultados del estudio 

practicado sobre el sector turismo, al 

mismo tiempo a petición de la Gerencia 

de Comunicaciones se brindaron 

declaraciones de prensa, sobre el mismo estudio y su importancia. Entre los resultados 

clave, se tiene que: i) la tasa de participación femenina representó el 52.6 por ciento del 

personal empleado en los hoteles; ii) el 58 por ciento de los establecimientos reportaron 

vacantes en los 12 meses anteriores a la recolección de datos y iii) los hoteles anticiparon 

un mayor incremento en la demanda de cocineros, camareras y recepcionistas en los 

próximos tres años. 

7. BANDERA ECOLÓGICA  

Se inició el proceso de evaluación de las 6 

empresas que incluyen 10 operaciones que 

participaran en el galardón del Programa 

Bandera Ecológica de Cambio Climático 

2019-2020, que ha venido otorgando el 



 

 

 

CNP+LH desde 2016, donde el COHEP junto con el representante de la Dirección de 

Cambio Climático de la Secretaria de Mi Ambiente y la UNAH-Valle de Sula integran el 

comité que evalúa y selecciona a las empresas ganadoras. 

ESTRATEGIA DE EMPRESA SOSTENIBLE 

   

1. REUNIÓN PLANIFICACION ENCUENTRO NACIONAL 

EMPRESARIAL ENAE. 

 

El pasado 13 de enero se realizó la primera reunión con socios clave (IIES-UNAH, TSM y 

COHEP) con el objetivo de conocer el alcance el evento, metodología y acciones a realizar. 

El ENAE es un evento que congrega en un solo espacio a todas las organizaciones 

empresariales, empresarios 

de las micro, pequeñas, 

medianas y grandes 

empresas, los tres poderes del 

estado, el gabinete de 

gobierno, institutos políticos, 

la cooperación internacional 

cuerpo diplomático, sociedad 

civil, la academia y muchos 

otros más actores relevantes 

del país. 

Honduras requiere de un sector empresarial con capacidades fortalecidas para incidir en la 

formulación de políticas públicas, medidas de alivio, que reactiven la actividad empresarial 

para recuperar empleos perdidos, para salvar las empresas existentes de una alta mortalidad 

ocasionada por el COVID-19. 

 Además, se requiere de organizaciones empresariales que ejerzan una función de auditoría 

social, tengan la capacidad de prestar servicios de extensión y desarrollo empresarial y 

puedan formular estrategias para mitigar los riesgos ambientales, comerciales y políticos que 

oscurecen el futuro de Honduras en el próximo cuatrienio 2022-2026. 

 



 

 

 

2.  ENTREGA DE PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD CENTROS 

EDUCATIVOS    

El pasado 19 de enero de 2021, Gabriel Molina, Gerente de Empresas Sostenibles y Juan 

Carlos Arias, Oficial de Empresas Sostenibles participaron en el evento de entrega de los 

Protocolos de Bioseguridad de Centros Educativos. 

Gloria Menjivar, Sub Secretaria de Estado de Asuntos Pedagógicos, relató que:  

Se están desarrollando manuales y capacitaciones por niveles educativos:  

Unidad 0: Introductoria  

Unidad 1: Ejes Estratégicos  

Unidad 2: Programa de Limpieza y 

desinfección  

Unidad 3: Controles Técnicos y 

Administrativos  

Unidad 4: Medidas Específicas de 

Bioseguridad  

Todos los docentes técnicos y admón. tienen que recibir el curso, se identificarán las ciudades 

más grandes, es obligación aprobar el curso con los estudiantes de los 3 niveles, USAID apoyo 

el desarrollo de protocolo y más de 700 videos educativos, para cuidar la salud de los niños 

y niñas, se habla de presencialidad bajo una nueva modalidad en la que ya se está preparados 

de forma semi presencial, los docentes tendrán que comenzar con un proceso de formación 

para que tengan 

conocimiento pleno de la 

implementación, este 

protocolo está diseñado 

para centros educativos 

gubernamentales y no 

gubernamentales, el alcance 

es a nivel nacional y su 

cumplimiento obligatorio 

para todos los centros 

educativos, incluye los 



 

 

 

centros educativos, docentes, padres, madres, tiene el propósito de Evitar y disminuir la 

propagación de este virus. Así mismo se manifestó que el Protocolo contiene:  

Roles, actividades, medidas de bioseguridad, En el protocolo se contempla que en cada centro 

habrá clínicas, en algunos centros educativos ya existen, y es en alianza con la secretaría de 

la salud, los docentes que estén contagiados tendrán que trabajar desde su casa, los centros 

que entran en pilotaje se harán dependiendo de lo que SINAGER y salud lo autorice. no hay 

condiciones de internet, no hay infraestructura, pero se están reparando 534 centros en 

alianza estratégica con SEDECOAS, cada centro educativo establecerá su plan de trabajo y la 

estrategia de conectividad se está trabajando con CONATEL Para aquellos lugares que tienen 

las condiciones. 

Los próximos pasos son: 15 de febrero 2021 capacitar a 45 mil docentes en Diseño y 

Virtualización y el 22 de febrero de 2021 inicio de Curso Virtualizado. 

3. COHEP, BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO BID Y WORLD 

VISION HONDURAS, SUMAN ESFUERZOS PARA AYUDA HUMANITARIA 

EN EL VALLE DE SULA 

Del 25 al 29 de enero el 

equipo de la Gerencia de 

Empresas Sostenibles, 

liderado por el 

Licenciado Gabriel 

Molina y en 

acompañamiento de la 

Gerencia de 

Comunicaciones, se 

movilizaron a la zona norte del país, en una alianza conjunta entre COHEP-BID y Visión 

Mundial haciendo cumplimiento del compromiso de apoyar 400 familias de las zonas de La 

Lima y El Progreso, Yoro con la entrega de un kit de Hogar que consiste de una refrigeradora 

de dos puertas, una estufa de 4 quemadores, 1 tanque lleno de gas con su kit de válvulas y 

mangueras de conexión y una cama matrimonial.  



 

 

 

Gracias al apoyo 

financiero del BID se 

ha logrado continuar 

con labores de 

limpieza y gracias a 

Visión Mundial 

continuará con los 

trabajos de 

habilitación de los 

entornos, procesos de formación para contribuir a la resiliencia y transformación humana de 

las familias: primeros auxilios psicológicos, medidas de bioseguridad, formación a madres, 

padres y cuidadores en 

la metodología crianza 

con ternura, procesos de 

formación a jóvenes y 

adolescentes en 

habilidades para la vida, 

prevención de violencia 

y construcción de paz.  

Esta es una muestra de una excelente buena práctica de sector privado trabajando 

coordinadamente con la cooperación internacional con metas y objetivos unificados.  

¡Reconstruir la nueva Honduras es labor de todos! 

 

4. VISITA TÉCNICA RECONSTRUCCIÓN ESCUELA AFECTADA POR ETA E 

IOTA EN PROGRESO, YORO  

El pasado 27 de enero 

Gabriel Molina (Gerente 

EPES) y Juan Carlos Arias 

(Oficial EPES), realizaron 

una visita técnica para 

identificar daños 

ocasionados en la Escuela 

LEMPIRA de la aldea 

Urraco Norte en Progreso, Yoro.  



 

 

 

En alianza con la fundación Schools for 

Children of the World, USA, que crea 

oportunidades en países subdesarrollados a 

través de la construcción de escuelas de 

calidad en alianza con los sectores privado, 

público, patronatos  y sin fines de lucro a 

nivel local, nacional e internacional para 

crear entornos de aprendizaje. 

Se hicieron las pesquisas de la situación 

actual de dicho centro educativo, que 

actualmente cuenta con una matrícula de más de 600 alumnos que se preparan para recibir 

el pan del saber. 

Durante la visita se contó con el apoyo de un ingeniero que hará el presupuesto de los daños 

y así poder planificar la mejora del centro en conjunto con COHEP.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Gerencia de Comunicaciones y Desarrollo 

Empresarial 

   

1. CENTRO DE ESTABILIZACION PARA COVID-19 SAN JUAN 

PABLO II 

A la fecha hemos atendido a más de 37,000 pacientes, 

se han realizado más de 35,000 pruebas, entregado más 

de 2,500 kits de MAIZ, hemos ingresado y estabilizado 

a más de 523 pacientes. Estas cifras evidencian un 

descongestionamiento enorme para el sector salud. 

Gracias a la unidad del sector privado y la 

participación activa de las empresas hondureñas, se 

siguieron gestionando y recibiendo donaciones para 

continuar con la debida atención médica de todos los 

pacientes. 

 

 

 

 

10 oximetros, 10 estetoscopios, 10 
kits de glucómetro, 1100 cajas de 
guantes quirúrgicos, 20 cajas de 
jeringas, 50 mascarillas con 
reservorio, 20 galones de gel 
antibacterial, 20 galones de alcohol, 
20 galones de amonio cuaternario y 
20 galones de desinfectante Grupo Flores 

20 cajas de cloro y 4 cajas de 
desinfectante Zixx 

Corporación 
Dinant 

6 cajas de pruebas rápidas (150 
unidades) Corinfar 
Equipo de bioseguridad, 
mascarillas, productos de 
desinfeccion INTUR 
25 galones de Bactigel, 15 galones 
de alcohol, 30 galones de limpiador, 
210 unidades de gel de mano de 
45ml, 244 unidades de gel de mano 
de 60 ml y 605 unidades de gel de 
mano de 120ml Quimicas Macdel 
100 gorros, cobertores para 
zapatos, guantes, alcohol en gel, 
alcohol clinico,jeringass y 
lancetas Corinfar 



 

 

 

2.  CAMPANAS COMUNICACIONALES  

Durante el mes de enero la Gerencia de Comunicaciones y Desarrollo Empresarial realizo 

diversas campanas comunicacionales que se divulgaron en todas las redes sociales  y que a 

su vez se compartieron en las redes de varias de nuestras organizaciones miembros. 

Dentro de los objetivos principales de estas campanas cabe recalcar: 

 Apoyo a la Empresa Nacional 

 Dia Internacional de la Educacion 

 Dia de la Mujer Hondurenia  

 #TuSaludEstaEnTusManos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


